
  

  

    

Abg. María Laura Delgado Viteri 914412 

  

ESCRITURA No, 2018-17-011-21-P01565 

A ACTA NE APROBACIÓN DE LA REVOCATORIA DE 

PRIMTHA PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

TAK£DA ECUADOR CIA, LTDA. A FAVOR DE LOS 

SEÑORES ISOLDA VALERIA LLORENTE LUNA, JOSÉ 

RAFAEL MEYTHALER HAQUERO Y CARLOS CESAR 

HARO RODRIGUEZ. 

capa 3. 

bu ja ciudad de Sn Pranciseo de Quito. Distrito Metrapolitana, 

capital de la República del Ficugdor, hay dia dieciocho de abril 

del dos mil dieciocho, ye, ABOGADA MARIA LAURA 

DÉ! LGADO VITERL, Notaria Vigésima Primera del cantón 

  

«Qui: “a ejercicio de la atribución conferida por el, ¿Articulo 

“dieciocho, Aug veitge y nueve + Ju Ley Notgrías reto, mada, 

introducido pot el fiumcral actía de la ¡Disposición Refórmaori la 

QA Décimo Quiata del Código Orgánico General de Procesos, 

publicada en el Regtstro Oficial quinientos seis, el veintidos de 

mayo def dos mil quince; teniendo como sustento los siguientes 

documentos: aj Petición presentada por el abogado Juan 

Sebastian Loaiza, con mimero de etatricula prolesional 

divcisiew pajon dos mil cinco guion doscientos echenta y Una 

del Foro de Abogados de Pichincha; b) Petición presentada por 

ct señor BYRON OSWAIDO ROMERO TROYA. <a su 

calidad de Gerente General y por tanto Representante Legal de 

ta compañía TAKEDA ECUADOR CÍA. LTDA,, con el 

auspicio profesional del abogado Juan Bernardo Guarderas. <on $ 

Dis,; Av. República del Salvador N35-146 ejtre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Naéte, 
Oficiaa 81, piso 3 

Teléfono: 246070] - 1460672. 2460668 
Esuail; info ootarial l-uóe.cosi
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Abg. María Laura Delgadó Yi eri 

número de matricula profesional diccisiete guion “dos 

diecisiete guion ciento ochenta y tres del Foro de Abogados del 

Consejo de la judicatura; c) Documentos habílitantes del señor 

BYRON OSWALDO ROMERO TROYA, en su calidad de 

Geremie Cieneral y por tanto Representante Legal de la 

compañía TAKEDA ECUADOR CIA. LTDA.: 4d) Extracto 

para la publicación de REVOCATORIA DE PODER 

GENERAL OTORGADO POR 14 COMPAÑÍA TAKEDA 

ECUADOR CIA. LTDA. A FAVOR DE LOS SEÑORES 

ISOLDA VALERIA LLORENTE LUNA. JOSÉ RAFAEL 

MEYIMGAJER BAQUERO Y CARLOS CESAR HARO 

RODRIGUEZ, con fecha nueve de murzo del dos mil 

dieciocho: e) Lo publivación efecurada en el Diario El 

Telégralo, en la página vejme y ocio, el veinte y seis de. marzo 

del dos múl dieciocho. Précedo a sentar Ja ruzóR, notarial, hor la 

cual dispongo: kl «inscripción dé la APROBÁCIÓN de LA 

REVOCATORIA DE PODER GENERAL OTORGADO POR 

LA COMPAÑÍA TAKEDA FCLIADOR CÍA, LTDA. A 

FAVOR DE LOS SEÑORES [SOLDA  VALERIA 

LLORLNTE LUNA, JOSÉ RAFAEL  MEYTHALER 

BAQUERO Y CARLOS CESAR HARO RODRIGUEZ, 

otorenda ante má, el día cinco de majo del des mil diecisiete co 

Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito a fin 

de que dé cumplimiento u lo que dispone el artículo treinta del 

Código de Comercio.- Tomé nota de esta razón notarial. al 

margen de la escritura matriz de Revocatoria de Puder General, 

nrocedienda a protocolizar las peticiones, los documentos, 

Dic: Av, Repablica del Salvador NIS-146 estre Xuesla y Portogal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 87, piso 8 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 014413 

habilitantes, el extracto, los recortes «de prensa y cesta acto 

notarial; el original de esta: diligencia se'incorpora: al protocolo 

de escrituras públicas: en el archivo, de la Notaría Vigésimo 

Primera uctualarcnte. mi cargo, de Lodo lo cual doy.fe.- A 
ms 
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014419 
Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA B: po QUEFO 

Quito - Ecuador 

EXTRACTO 

  

REVOCATORIA DE PODER GENERAL OTORGADO POR La 

COMPAÑÍA TAKEDA ECUADOR CIA. LIDA, A FAVOR DE LOS 

SEÑORES ISOLDA VALERIA LLORENTE LUNA, JOSÉ RAFAEL 

MEYTHALER BAQUERO Y CARLOS CESAR HARO 

RODRÍGUEZ, 

ANTECEDENTES.- Con fecha 5 de mayo del 2017, se celebró ante la 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Quito, Abg. María Laura Delgado 

Viteri adróbscritura pública de Revocataría de los siguientes Poderes 

Generales: 

Y Poder,Gencral otorgado, mediante escrigra pública de Fejia Cipstro 

de disinod de dos pub decé, Ene il "Notaria Cugdragegina PD 

Encargada del Cantón Quito. Dotiora Pola Andrade Torres. par la 

compañía TAREDA ECUADOR CIA, LTDA., a favor de lo señora 

Isolda Valeria Llorente Luna, 

Y Pader General otorgudo medixate escritura pública de fecha cuubro 

de diciembre de ds mil doce, arta la Notwia Coadropésima 

Encargada del Cantón Quito, Doctora Paola Andrade Vorres. por la 

compañía TAKEDA ECUADOR CIA. LTDA.. a favor del señor 

José Rafari Meylltaler Bayucro. 

Y Poder General vtorgado mediante escritura pública de Jevha enatro 

de diciembre de des v6l doce, ante la Notaria Coadragósima 

Encargada del Cantón Quito, Doctora Psola Andrade Torres, por la 

compañía TAKEDA ECUADOR CIA, LTDA., a favor del señor 

Carlos Cesar Hara Rodríguez. $ 

Dir: Ay. República del Satendor SIL146 entre Suecia y Portugal, Edificia Primo Norte, 
Oficios 83. piso $ 

Telifona: 1401797 - 1460b72- 2460669 
Enils alo notaria M-discpn



  

  

E _ REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS,. 

na    
   E 
AS 20] cal PRE cul o og de la Ley Notaria), publi 
NOT. de ala 3 erint E ia “de a o e la PSA Juez y/o 
IRALA accionanté- SNA abit Nro selosmtas Ot Baintendencia, 
erimera dentid.IMM Aé Edi uñas Jertricerae cai escrito de 

oro EROS AR E DOCESade en la forma antes indica ocederá a la 
inschi 03 HARO AREA EZ indicada compañía; y, al 
cumplimiénto de los pl requisitos legales, -. 

5. REPO Beer drias - Como consecuencia del cambio de domicilio de 
la compañía . ESTRATEGIAS MOVILES ECUADOR ESTRAMOVEC S;A., se 

reforma el E gbundo de los estatutos, Sociales de la siguiente manera: 

ul, provincia del Guayas, pudiendo establecer-agencias, 
<E Tes o ARUBA MERGADRSETER Les dentro del territorio 
Ss. PEO co legales 
correspondientes."   
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E EEÓDO.. Dí ILIO: “El “domicilio principal de la'compañía es 
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Abg. María Laura Delgado Viteri *14421 

o M7 
ud RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del ahogado 

Juan Sebastian Loaiza, con número de imuiricula profesional 

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

diecisicte guion dos mil cinco guion doscientos ochenta y uno 

del Foro de Abogados de Pichincha, con esta fecha y en nueve 

(9) fojas útiles protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas 

de la Notaria Vigésimo Primera de este canfón, actualmente a 

mi sorgo. el ACTA DE APROBACIÓN DE LA 

REVOCATORIA DE PODER GENERAL OTORGADO POR 

LA COMPAÑÍA TAKEDA ECUADOR CIA. LTDA. A 

FAVOR DE LOS SEÑORES ISOLDA  VALERIA 

LLORENTE LUNA. JOSÉ RAFAEL  MEYTHALER 

BAQUERO Y CARLOS CESAR HARO RODRIGUEZ, la que 

3 ¡Cóflicos: a) Petición presentada por el ahogado Juan Sebastian 

TAKEDA ECU: É dbufbÁ. olt=el abogido” sucio 

Bernardo Guarderas: c) Documentos habilitantes del señor 

BYRON OSWALDO ROMERO TROYA; 4) Extracto para la 

Y publicación de REVOCATORIA DE PODER GENERAL: « 

La publicación efectuada en el Diario El Telégrafo, que 

Sy Loniza; hh Petición presentada pop el señor AYRON 

a: ERO RÓVA, a Legal de ¡3 A 4 7 A y F R 

anteceden. Tomé. nota de este particular al margen de la 

respectiva esciítura matriz otorgada en esta Notaría el cinco de 

mayo del dos mil diecisicio.- Quita, a dieciocho de abril del dos 

dieciocho. 
OS    
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'ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VICÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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Oficina 84. piso £ 

Teléfonos 2469702 —- 2400572- 1460048 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

No. 20181701021001133 

  

Se protocolizo ante la Ab. Maria Laura Delgado Viteri, cuyos archivos se 

encuentran actualmente a mi cargo, en fe de ello y facultado por los artículos 

40 y 41 de la Ley Notarial, confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA 

DE LA PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE APROBACION DE LA 

REVOCATORÍA DE PODER GENERAL OTORGADO POR LA 

COMPAÑIA TAKEDA ECUADOR CIA. LTDA. A FAVOR DE LOS 

SEÑORES ISOLDA VALERIA LLORENTE LUNA, JOSE RAFAEL 

MEYTHALER BAQUERO Y CARLOS CESAR HARO RODRIGUEZ, 

celebrada:el dieciocho de abril del dos mil dieciocho, debidamente sellada y 
ein 

firiñb ada Ñ “Quito, veinte y uno de septiembre yA dos mil dieciocho.- Lrv.    
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| [Notaría 21 
Abg. Ecrlos Alberio Soria Avilo y 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701021001133 4h, f Pz - . 9 Po A 
e Ji 7 . 

o PAC 
NOTARIO OTORGANTE: AB. MARIA LAURA DELGADO VITERI NOTARIO(A) DEL CANTÓN QUITO Mr Su 

FECHA: 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (9.05) + Mo 
  

¡COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA 
  

¡ACTO O CONTRATO;     
PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE APROBACION DE LA REVOCATORIA DE PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑIA 
TALEDA ECUADOR CIA. LTDA, A FAVOR DE LOS SEÑORES ISOLDA VALERIA LLORENTE LUNA, JOSE RAFAEL MEYTHALER 
BAQUERO Y CARLOS CESAR HARO RODRIGUEZ     

  

  

  

  

        

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [18-04-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO; | GABRIELA GUEVARA 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1750119255 . ES 

. [OBSERVACIONES: 
    

     f ALBERTO SORIA AVILA 

. NOTARÍA VIGÉSIMA PRÍMERA DEL CANTÓN QUITO 

mito 

  

 


